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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 123

“Por el cual se crean unos cargos en la Corte Suprema de Justicia y en el Consejo de Estado”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Creánse en los nuevos despachos de Magistrado de las Salas de Casación Civil y Agraria, Laboral y Penal de la Corte Suprema de Justicia, contemplados en los artículos 15 y 16 de la Ley 270 de 1996, los siguientes cargos, de conformidad con la estructura básica prevista en el artículo primero del Acuerdo 086 de 1996 de la Sala Administrativa: 

1. 
Sala de Casación Civil y Agraria

No. de Cargos



Denominación del cargo 

 Grado


2



Magistrado Auxiliar
 


1



Auxiliar Judicial 


 01

 
1



Conductor
 


06

2. 
Sala de Casación Laboral

 
2



Magistrado Auxiliar

 
1



Auxiliar Judicial 


 01

 
1 



Conductor 



 06

3. 
Sala de Casación Penal

 
2 



Magistrado Auxiliar 

 
1



Auxiliar Judicial 
 

01

 
1 



Conductor 

 

06

ARTICULO SEGUNDO.- Creánse en la planta de personal de la Corte Suprema de Justicia los siguientes cargos de Abogado Asistente para las Salas de Casación.

Uno (1) para la Sala de Casación Civil y Agraria

Uno (1) para la Sala de Casación Penal

Cinco (5) para la Sala de Casación Laboral

Los cargos de Abogado Asistente creados en este artículo serán provistos por las correspondientes Salas de Casación.

ARTICULO TERCERO.- Creánse en el despacho del nuevo Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, contemplado en los artículos 34 y 36 numeral 3o. de la Ley 270 de 1996, los siguientes cargos, conforme a la estructura básica prevista en el artículo tercero del Acuerdo 086 de 1996 de la Sala Administrativa: 

No. de Cargos



Denominación del cargo 

 Grado


2



Magistrado Auxiliar


1



Auxiliar Judicial 


 01


2 



Escribiente



 Nominado


1



Conductor 



 06

ARTICULO CUARTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTICULO QUINTO.- Aprópiense las respectivas partidas presupuestales.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y la provisión de los cargos se hará por la competente autoridad nominadora, al tenor de la Ley 270 de 1996, una vez que se hayan posesionado los titulares de los nuevos Despachos de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado según el caso.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los seis (6) días del mes de junio de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria 
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